
CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de diciembre de 2023. Señora Juez, le 

informo que la demanda que antecede fue allegada al Despacho 

como si se tratase de un memorial, por lo cual no cuenta con acta de 

reparto.  

 

 ESTEFANIA RAMIREZCASTRILLON       

 Escribiente 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso 
DE EJECUCIÓN -EJECUTIVO POR 

HONORARIOS 

Demandante GUSTAVO ADOLFO MORALES ÁLZATE 

Demandados 
DORA LIGIA DAVID RIVERA 

ALFREDO DE JESÚS GIRALDO GALEANO 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00773 00 

Decisión Ordena devolución- apoyo judicial 

 

En atención a la constancia que antecede, se hace necesario 

DEVOLVER la demanda de la referencia a la oficina de apoyo judicial, 

en aras de que efectúe el debido reparto de la misma abonándola a 

los procesos de ejecución, habida consideración de que se trata de 

una demanda ejecutiva por honorarios. 

 

CÚMPLASE, 
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